
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Soacha (Cundinamarca), primero (1º) de octubre de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO: 2020-0346 

 

Reunidos los requisitos de los artículos 82 y siguiente y, 384 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

ADMÍTASE la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO incoada por R.V. INMOBILIARIA S.A., en contra de CÉSAR 

AUGUSTO ORTIZ VÁSQUEZ. 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días para que la conteste y solicite las 

pruebas que pretende hacer valer. 

  

Tramítese el presente asunto por el procedimiento VERBAL SUMARIO.   

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los 

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem.  

 

Se le advierte a la parte demandada que no será oída en el proceso, hasta 

tanto demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor de los cánones 

adeudados o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago 

expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o 

si fuere el caso los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo 

con la ley y por los mismos períodos, a favor de aquel. De igual manera, deberá 

consignar aquellos que se sigan causando durante el proceso, lo anterior de 

conformidad con al artículo numeral 4º del 384 ib.    

 

Se reconoce personería al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN 

como apoderado judicial del extremo demandante en los términos del poder conferido 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 2 DE OCTUBRE de 2020 

Por anotación en estado No. 033 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 
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